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MEMORIA DE IDONEIDAD DEL ENCARGO A TRAGSATEC TITULADO “APOYO 
TÉCNICO A LA GESTIÓN DE LAS DIFERENTES LINEAS DE AYUDAS 
CONVOCADAS POR EL ÁREA FEADER NO SIGC I DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID “  
 
El Área FEADER NO SIGC I de la División de Ayudas FEADER (DAF) publicará en 
2023 diferentes convocatorias de ayudas, algunas de las cuales se realizan por 
primera vez, para cuya gestión será necesario emplear una elevada carga de trabajo 
que no es asumible con los medios humanos actualmente disponibles.  
Dado que la DAF no dispone del personal suficiente para poder acometer la gestión 
de todas estas líneas de ayudas, condicionadas por las limitaciones impuestas en 
cuanto a plazos y requisitos por los diferentes fondos europeos que son aplicables 
en estas convocatorias (FEADER, FEAGA, FEMP; Next GenerationEU) se considera 
idóneo y necesario, no sólo por razones de economía y eficiencia sino sobre todo 
por razones de urgencia, encargar a la empresa TRAGSATEC, C.I.F. nº A-79365821 
la ejecución de dichos trabajos, dado que un procedimiento de contratación pública 
no permitiría su adecuada tramitación en el plazo necesario para poder tramitar y 
conceder en este año las ayudas de la nueva línea. 
El encargo previsto en este documento se realiza de conformidad con lo establecido 
en el artículo 32 y en la disposición adicional vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y que  reconoce a TRAGSA y 
sus filiales como medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración y 
en el R.D. 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el régimen jurídico de 
la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de sus 
filiales. 

Madrid, a la fecha de la firma 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

 
 
 

Fdo.: Ángel de Oteo Mancebo 
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